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Ref. Solicitud: ASEV001 0000356401-1

Tipo Solicitud: SUMINISTRO
NUEVO SUMINISTRO

ALFONSO GARCIA MARTIN
, GARCILASO DE LA VEGA 1

41704 - DOS HERMANAS, SEVILLA 
 

ASUNTO: propuesta previa de acceso y conexión 

Muy Sres. Nuestros:

Desde EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal nos ponemos en contacto con Ud. en 
relación con la solicitud de NUEVO SUMINISTRO que nos ha formulado, por una potencia de 
315,98 kW en CR SU EMINENCIA EST PARC E2, 41006, SEVILLA, SEVILLA, con objeto de 
comunicarle que una vez evaluada, existe capacidad de acceso, siendo las siguientes 
condiciones las que hacen viable la propuesta previa:

o Punto de conexión: \PALMERA\20\PLG_SUR\115433\TR1\01

o Coordenadas UTM del punto de conexión: 30, 236638.45, 4138415.9

o Capacidad de acceso propuesta (kW): 315,98

o Tensión nominal (V): 3x230/400

o Potencia de cortocircuito máxima de diseño (MVA):  15,750

o Potencia de cortocircuito mínima (MVA): 14,725

o Restricciones temporales del derecho de acceso:

 De conformidad con lo previsto en el artículo 33.2 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, el derecho de acceso en el punto de conexión 
propuesto podrá ser restringido temporalmente por situaciones que 
puedan derivarse de condiciones de operación o de necesidades de 
mantenimiento y desarrollo de la red.

Estas indicaciones técnicas se facilitan para atender su solicitud, sin que puedan ser aplicadas 
para condiciones distintas a las consideradas (potencia, ubicación, etc.).

Además, conforme a lo establecido en la legislación vigente acompañamos la siguiente 
documentación:

• Pliego de Condiciones Técnicas, donde le informamos de los trabajos que se 
precisan para atender su solicitud, distinguiendo entre los correspondientes a 
refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de la red de distribución existente en 
servicio o planificada y los que se requieren para la extensión de red desde el 
punto existente y el punto frontera de la nueva instalación.

• Presupuesto detallado de los trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o 
reforma de la red de distribución existente en servicio.

1 Importe total calculado con el impuesto vigente a fecha de emisión de estas condiciones económicas. En caso de producirse una variación del mismo, el importe a abonar deberá actualizarse con el impuesto aplicable a la fecha del pago según corresponda a persona receptora física o jurídica.

REGISTRO DE ENTRADA
153
18/01/2022 
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De acuerdo a la legislación vigente, todas las instalaciones detalladas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas deben ser ejecutadas a cargo del solicitante.

La medida de energía deberá cumplirse con lo establecido en el RD 1110/2007 por el que se 
aprueba el Reglamento unificado de Puntos de Medida del Sistema Eléctrico, referente a medida, 
seguridad y calidad industrial para permitir y garantizar la correcta medida de la energía eléctrica.

Conforme prevé el RD 1183/2020, le informamos que dispone de un plazo máximo de 30 
días hábiles para comunicarnos la aceptación de la propuesta previa. 

Para que esta propuesta previa pueda considerarse aceptada y procedamos a remitir los 
permisos de acceso y conexión será requisito imprescindible, el pago, en este mismo plazo, de 
las infraestructuras incluidas en el pliego de condiciones técnicas, a través de los medios 
recogidos en esta misma comunicación. Transcurrido este plazo sin haber recibido comunicación 
por su parte, se considerará no aceptada la propuesta previa, lo que supondrá la desestimación 
de la solicitud de los permisos de acceso y conexión.

Le informamos que hemos remitido también las presentes condiciones técnico económicas al 
solicitante que usted representa.

Una vez ejecutadas las instalaciones de extensión y enlace, el usuario final de la energía podrá 
formalizar el contrato de suministro, a través de una empresa Comercializadora de electricidad 
de su libre elección.

La lista de empresas comercializadoras existentes en la actualidad se encuentra disponible en 
la página web de la CNMC (www.cnmc.es, apdo. Energía/Operadores energéticos/Listado de 
comercializadores).

El usuario final de la energía deberá abonar, tras la puesta en servicio de la instalación, la cuota 
de acceso conforme a la potencia y tarifa contratada, así como los derechos de enganche que 
correspondan según la legislación vigente.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración en el teléfono 900 920 959, o a través del 
correo electrónico conexiones.edistribución@enel.com. Así mismo, en nuestra página web 
www.edistribucion.com, podrá obtener mayor información respecto de la tramitación de este 
proceso y legislación aplicable.

Atentamente,

http://www.cnmc.es/
mailto:conexiones.edistribuci%C3%B3n@enel.com
http://www.edistribucion.com/
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EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal.

3 de enero de 2022
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

• Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en 
servicio

Los trabajos incluidos en este apartado, que suponen actuaciones sobre instalaciones ya 
existentes en servicio, de acuerdo con la legislación vigente, serán realizados directamente por 
la empresa distribuidora propietaria de las redes, por razones de seguridad, fiabilidad y calidad 
del suministro, consistiendo en:

- Refuerzos, adecuaciones o reformas de instalaciones en servicio con coste a cargo del 
cliente: 

Conexión anillo LSBT a salidas 01 y 02 del CBT01

Nueva arqueta A-2 calada

Cata de localización

Tendido anillo LSBT dejado por el cliente al interior del CT

Puesta en servicio anillo LSBT

Maniobras, seguridad

- Entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente:

 La operación será realizada a cargo de esta empresa distribuidora.

 El coste de los materiales utilizados en dicha operación, en base a la legislación 
vigente, será a cargo del cliente.

• Trabajos extensión para la conexión desde el punto frontera hasta el punto de 
conexión con la red de distribución.

Los trabajos incluidos en este apartado, al no suponer actuaciones sobre instalaciones en 
servicio, podrán ser realizados, a decisión del solicitante, por cualquier empresa instaladora 
legalmente autorizada o por la empresa distribuidora: 

Colocación nueva CS y 2 CGPs según NTPs de EDE visiblemente y accesibles por vía 
pública

Tendido 2 nuevas acometida según NTPs de EDE de CS a CGPs

Canalizaciones según NTPs de EDE de la CS a la nueva arqueta de EDE

Tendido nuevo anillo LSBT según NTPs de EDE desde la CS hasta la nueva arqueta 
de EDE dejando suficiente tendido enrollado para que EDE realice el tendido al interior 
del CT

Permisos, proyecto

Legalización y cesión del anillo a EDE
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De acuerdo con la legislación vigente, las nuevas instalaciones necesarias desde el punto de 
conexión con la red existente hasta el punto frontera con la instalación particular que vayan a 
formar parte de la red de distribución, y sean realizadas directamente por el solicitante, habrán 
de ser cedidas a e-distribución, quien se responsabilizará de su operación y mantenimiento. 

Adjuntamos el detalle de los trámites a seguir en caso de que opte por encargar su ejecución a 
una empresa instaladora. Una vez finalizadas y supervisadas por EDISTRIBUCIÓN Redes 
Digitales S.L. Unipersonal, deben cederse a esta Distribuidora, que se responsabilizará desde 
ese momento de su operación y mantenimiento:



 

   

6/10 EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 36.900, Libro 0, folio 136, Hoja M-272592 C.I.F. 
B82846817

SPRPAYCM

PRESUPUESTO

1. Trabajos de adecuación, refuerzo o reforma de instalaciones de la red existente en 
servicio.

Adjuntamos presupuesto detallado de los trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma 
de instalaciones de la red existente en servicio a realizar por e-distribución, y de los materiales 
utilizados en el entronque, cuyo importe asciende a:

- Derechos de Supervisión: 203,04 €

- Entronque: sólo material (mano de obra a cargo e-distribución) 0,00 €

- Trabajos adecuación de instalaciones existentes: 1.207,86 €

- Suma parcial: 1.410,90 €

- I.V.A. IVA/IGIC/IPSI en vigor 1): 296,29 €

- Total importe abonar SOLICITANTE: 1.707,19 €

 

La operación de entronque y conexión de las nuevas instalaciones con la red existente será 
realizada a cargo de esta empresa distribuidora.

Por las circunstancias especiales de estos trabajos, el plazo estimado de ejecución, cuya 
responsabilidad es de esta distribuidora, expresado en días hábiles será aproximadamente de: 
30 días hábiles. En su cómputo no se tendrá en cuenta los necesarios para la obtención de los 
permisos y autorizaciones administrativas necesarias, así como cualquier otro no imputable a la 
Distribuidora como es la necesaria confirmación de la disponibilidad de sus instalaciones 
receptoras (Caja General de Protección) para su conexión a la red.

Puede proceder a su aceptación haciendo efectivo el importe mencionado. Para su comodidad, 
puede realizarlo mediante alguna de las siguientes opciones:

- Accediendo a la URL

https://zonaprivada.edistribucion.com/solicitudesconexion?lang=es&cod=a2f2o0000063gLw

con lo que podrá proceder a realizar el abono del importe indicado vía pasarela de pago.

- Accediendo al portal privado de la web www.edistribucion.com y desde el detalle de la solicitud 
proceder al pago mediante pasarela de pago o aportando el justificante de transferencia, 
haciendo constar en el justificante la referencia de la solicitud nº 0000356401-1.

- A través de nuestro Servicio de Asistencia Técnica, por medio de correo electrónico a 
conexiones.edistribucion@enel.com, haciendo constar la referencia de la solicitud nº 
0000356401-1 y aportando el justificante de transferencia realizada a la cuenta bancaria. ES20-
0049-1173-01-2110139750.

Caso de que la factura deba emitirse a nombre de una persona (física o jurídica) distinta del 
solicitante que formuló la petición, será preciso que nos indique el NIF o CIF de aquélla en la 
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misma comunicación, aportando la correspondiente autorización de pago a favor de este tercero, 
si es de su interés dispone de un modelo en www.edistribucion.com. Si considera que el impuesto 
aplicable debe modificarse rogamos contacte con conexiones.edistribucion@enel.com.
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ANEXO I DESGLOSE PRESUPUESTO

CARGOS IMPUTABLES AL CLIENTE

Trabajos de adecuación de instalaciones existentes

Udes. Precio Ud.(€) Descripción Cargo* Total

1 382,75 € ARQUETA  A2  PREFABRICADA I 382,75 €

1 107,84 € CATA LOCALIZACION SERVICIOS I 107,84 €

1 45,12 € CANALIZ TIPO C I 45,12 €

20 4,37 € TENDIDO BAJO TUBO BT >50 MM2 I 87,44 €

2 90,82 € MARCO A-1 Y TAPA FUNDICION I 181,64 €

2 201,54 € CALADO MURO CT I 403,07 €

TOTAL 1.207,86 €

CARGOS IMPUTABLES AL CLIENTE

DSIC

Udes. Precio Ud.(€) Descripción Cargo* Total

1 0,00 € Derechos de Supervisión de Instalaciones Cedidas I 203,04 €

TOTAL 203,04 €
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CARGOS NO IMPUTABLES AL CLIENTE

Entronque: sólo material. (mano de obra a cargo e-distribución). 

Udes. . Descripción Cargo*

2 CONEXIÓN A CIRCUITO CON TERMINAL N

CARGOS NO IMPUTABLES AL CLIENTE

 

Trabajos de adecuación de instalaciones existentes

Udes. . Descripción Cargo*

1 COLOC CARTELERIA (AVISOS) TRABAJO PROGR N

2 MANIOBRA Y CREACION Z.P. BT 1 PAREJA N

2 PUESTA EN SERVICIO NUEVA SALIDA RED BT N

6 FUSIBLE ENTRONQUE BT N

1 MANIOBRA Y CREACION Z.P. MT, 1 PAREJA N

NOTA: TODAS LAS CANTIDADES FIGURAN EN EUROS Y SIN IMPUESTOS VIGENTES.
LA VALIDEZ DE ESTAS CONDICIONES: 30 DÍAS
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ANEXO II  TRAMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
EXTENSIÓN POR EL SOLICITANTE Y CESIÓN :

Antes del comienzo de los trabajos se realizará una reunión con el Promotor donde se designarán 
las personas que a lo largo de la realización se constituirán en interlocutores permanentes para 
analizar y decidir aquellos aspectos que surjan durante la realización de los trabajos. Asimismo, 
se decidirán las responsabilidades de cada parte, así como los hitos de ejecución: el Promotor 
avisará a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal con la suficiente antelación sobre 
la previsión de las diferentes etapas de realización, y en especial de aquellas partidas que una 
vez concluidas quedarán fuera de la simple visualización in situ. Se definirá también la 
documentación a aportar por el Promotor relativa a la calidad de las instalaciones: ensayos, etc. 

En caso de que las instalaciones a ceder incluyan uno o varios centros de transformación, se 
deberá tener en cuenta que sus cuadros de baja tensión deberán estar adaptados para el nuevo 
requerimiento legal de telegestión de los contadores según Normas e-distribución FNZ001 (10ª 
ed.), FNL002 (3ª ed.), FNZ002 (3ª ed.) o FNL001 (5ª ed.), según corresponda. Estos incluirán 
fusibles de protección del circuito de concentrador, además de un conector (conjunto 
macho/hembra) previsto para la conexión del citado concentrador.

Finalizada la obra y con anterioridad de 30 días mínimo a la puesta en servicio de la instalación, 
será preciso que nos faciliten la documentación siguiente:

- Dos copias del Proyecto.
- Autorización administrativa del Proyecto.
- Permisos de paso de los propietarios y Organismos Oficiales afectados, y licencia 

municipal de obras.
- Dirección Técnica de Obra visada (con planos acotados de detalle si incluye red 

subterránea) 
- Certificado de ejecución de la empresa contratista que realice las instalaciones.
- Documentación definida en la mencionada reunión.

Una vez dispongamos de esta documentación y se haya verificado por nuestros técnicos la 
correcta ejecución de las instalaciones conforme al Proyecto, se realizará un Convenio de cesión 
de instalaciones a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal y procederemos a solicitar 
la Autorización de Puesta en Marcha y cambio de titularidad a favor de la empresa distribuidora, 
al Servicio Provincial de Industria y Energía. Una vez asumida la nueva titularidad, 
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal se encargará del mantenimiento y operación 
de las instalaciones.

La puesta en servicio se realizará bajo la supervisión de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. 
Unipersonal, una vez efectuadas por el Promotor las pruebas y ajustes de los equipos y 
cumplimentados los protocolos correspondientes.

La Recepción Definitiva de la instalación se efectuará doce meses después de la 
Recepción Provisional, si durante este tiempo su funcionamiento ha sido satisfactorio 
(entendiéndose como tal su disponibilidad para la explotación normal). La fecha del 
Acta de Recepción Provisional de la instalación define el comienzo del Período de 
Garantía cuya duración será hasta la Recepción Definitiva. Si se comprobase que 
cualquier elemento o dispositivo fuese defectuoso, dentro del plazo de garantía, el 
Promotor estará obligado a reparar o sustituirlo por su cuenta y riesgo en el plazo más 
breve, asumiendo todos los gastos correspondientes a la sustitución o reparación 
(transporte, desmontaje y montajes, etc.). 



Parcela solicitante CT n.º 115433 

“PALMERARESIDENCIAL_3”

Nueva arqueta A-2

Nuevo anillo LSBT que 

tenderá el cliente

CGPs del cliente

Caja de seccionamiento

Trabajos a ejecutar EDE:
Conexión anillo LSBT a salidas 01 y 02 del CBT01

Nueva arqueta A-2 calada

Cata de localización

Tendido anillo LSBT dejado por el cliente al interior 

del CT

Puesta en servicio anillo LSBT

Maniobras, seguridad

Trabajos a ejecutar cliente:
Colocación nueva CS y 2 CGPs según NTPs de 

EDE visiblemente y accesibles por vía pública

Tendido 2 nuevas acometida según NTPs de EDE 

de CS a CGPs

Canalizaciones según NTPs de EDE de la CS a la 

nueva arqueta de EDE

Tendido nuevo anillo LSBT según NTPs de EDE 

por canalizaciones desde la CS hasta la nueva 

arqueta de EDE dejando suficiente tendido 

enrollado para que EDE realice el tendido al 

interior del CT

Permisos, proyecto

Legalización y cesión del anillo a EDE


